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"En la ciudad de Guayaquil, Capital

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

Os veinte y dos días del fnes de Mayo de mil
—__——

novecientos noventa y seids,/ ante mí, Abogado CESARIO L
A

 

   
   

     

   
 

 

  

  
       
  

     
  

 

> CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del n,

AA mm

- 11 compareció: el señor don (RODNEY BETTI MONTENEG quien

AR a 12 declara ser brasileñ , entendido en el idioma

13 cutivo, en su calidad de

Presidente Ejecutivo la Compañía CRISTALERIA DEL

14
7 RIDESA), calidad que legitima con el

15
nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado

16 f
a la presente; mayor de edad, capaz para obligarse y

17
- contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a

18
quien de conocer doy f ¿ procediendo con amplia y

— 19
entera libertad y bien instruido de la naturaleza

20
y resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE

21 —
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su

22
otorgamiento me presentó la minuta siguiente:

23
"SEÑOR NOTAR IO: En el registro de

24
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

25
en la que conste el aumento de capital y reforma del

26
estatuto social de C ECUADOR S.A.

21
(CRIDESA), que se otorga al tenor de las siguientes

28 / TT

 



   
       

 

      

9 gamiento de Z escritura pública el señor

3 RODNEY  BETTI__MONTENECEA a nombre yen refresentación

4 de DESA), en su

5 cali como al,

6 representante lega la misma, y debidamente

7 autorizado por la Junta General de Accionistas de GD

la compañía, celebrada el día veinticinco” de marzo de
 

9 mil novecientos noventa y seis.- SEGUN Ds 99

10 ANTECEDENTES.- A) CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA) L

1 se constituyó con un capital social de diez 6

12 millones de sucres, mediante escritura pública otorgada 1

el dí ocho de julio de mil novecientos sesenta y ya,
13 Ll

cinco,lante el

14
Notario Primero del cantón Guayaquil,

   

   
  

Doctor CARLO QUIÑONEZ Ustasquey/e inscrita en el

        

15
Registro  Mefcantil el día veintitrés del mismo mes

16
año.- B) La reforma y codificación de los

17
estatutos sociales de la compañía constan en la

escritura pública otorgada ante la Notáría Décima

19 /
Tercera del cantón Guayaquil, el día e de

20
de mil novecientos ochenta y  siet e inscrita

21
el Registro Mercantil del mismo cantón el

2. ] l l
cinco de junio de mil novecientos ochenta y sie = C)

23 es
ediante Escritura Pública otorgada el dieciséis de

2
noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el

25
Notario Quinto del /cantón Guayaquil, Abogado CESARIO

26
CONDO CHIRIBOGA,| /e ¡inscrita en el Registro Mercantil

21 : - Load : :
del mismo cantón el veinticinco de abril de mil

28
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novecientos

absorción con la

SOCIEDAD ANONIMÁ, reformando su Estat

disminuyendo en consecuencia su capj

cantidad de

SETECIENTOS

Ordinaria de

noventa y seis

ONCE MIL NOVECIENTOS O

NUEVE MIL SUCRES

Accionistas de

CRIDESA se fusionó por

mpañía PROMOTORA ANDINA —PROMANDINA.

S.A. (CRIDESA), en sesión celebrada

de marzo de

aumentar el

+

do Ca
o Social y   

   

   

  

al social a la

NTA Y DOS MILLONES

D) La Junta General

CRISTALERIA DEL ECUADOR

el día veinticinco

mil novecientos noventa y seis, resolvió

capital social de la compañía a

DIECISIETE MIL MILLONES DE SYÉRES (S/.17.000'000.000,00h,

esto es, un aumento efectixo

MILLONES  DOSCIENTO

(S/.5.017'291.

  

   

000,00 ediante

de CINCO MIL DIECISIETE

la em

UN mil SUCRES

isión de CINCUENTA

MILLONES CIENTO SETENTA Y pos/ MIL NOVECIENTAS DIEZ

(50'172.910) nuevas acciones

cien sucres cada una

ciento mediante la capitalizació

  

   Revalorización del Patrimonio

CINCO MIL DIECISIETE MILLONES

 

oydinarias, nominativas, de

Y
 

agaderas/ en un ciento por  
  de Reservas por

la referida suma de

DOSCIENTOS NOVENTA Y

UN MIL SUCRES (S/.5.017'291.000,00). Se deja constancia que

los accionistas concurrentes

General de

a dicha sesión de Junta

Accionistas representaban más de las dos

terceras partes del capital soc

especial requerido

que en la misma se pueda  aco

convocatoria, en forma válida, un

social y la correspondiente reforma

ial pagado, quórum

necesaria y obligatoriamente para

rdar en primera

aumento de capital

del estatuto social
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  de la compañía. “También en dicha sesión de Junta.
7

  
  

 

  

General de Accionistas se resolvió que se refor

Artículo Sexto estatuto social de la compañía. -

TERCER = Con tales antecedentes, y

cumpliendo con lo dispuesto por la Junta General

 

  
Ordinaria de Accionistas de CRISTALERIA DEL ECVADOR

A

S.A. (CRIDESA) celebradael—díaveinticinco d

mil novecientos noventay seis, / declar
NS ATA

 

aumentado el capital social de la compañía hasta

la suma de DIECISIETE MIL MILLONES DE SUCRES

(S/.17.000'000.000,00), esto es, un umento efectivo de

CINCO MIL DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN

mil SUCRES (S/.5.017'291.000,00M-mediante la emisión de Wy

CINCUENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS al

DIEZ (50'172.910) nuevas accion ordinarias,/nominativas, (p

de cien sucres cada una; la el

artículo sexto del Estatuto Socia el mismo que en

adelante dirá: ("ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El
== 

capital social de la compañíaesdeDIECISIETEMIL
 

MILLONES DE GSUCRES(S/.17.000'000.000,00) totalmente
TU

pa . e .. E 

 

   
  

suscrito y pagado, dividido en CIENTO SETENTA MILLONÉS
A 

(170'000.000) deacciones.ordinarias. Y)

valor nominal de CIEN SUCRES (S/.100
 

van numeradas_de la cero cera u

setenta millones (170'000.000).

eN a

HABILITANTES.- Sírvase usted, señor Notario, incorporar

al respectivo protocolo para que queden formando parte

de esta escritura, los siguientes documentos: Copia

 



” y

ús BL

certificada del acta de la sesión de Junta General

    

     

   

   

    

   

 

   

     

   

   
   

1

9 de Accionistas de CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A.
A____

3 (CRIDESA), celebrada el veinticinco de marzo de mil
AA - mg

Ab 4 novecientos noventa y seis, el cuadro de distribución

Cesário L. Condo Ch. e TT
NOTARIO 59 5 de las nuevas acciones asignadas a los accionistas

Guayaquil .
6 en este aumento de capital, así como la nota de mi3 -

7 nombramiento aceptado e inscrito, y deje constancia de

$ que quedan autorizados los Abogados, Doctor CESAR

ee FR

9 CORONEL JONES y... XIOMARACAS Z2MINO¡ para que,

10 individual o conjuntamente, a nombre de mi representada,

11 gestionen la aprobación e inscripción d esta

12 escritura pública y realicen los trámites/ que sean

13 necesarios para su cabal eficacia jurídic Anteponga y

agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo

14
* para la plena valydez de esta escritura pública.-

15 , y
(firmado) Xioma Castro P., ABOGAD XIO.

16
> CASTRO PAZMIÑO, HKegistro número siete, miY ochocientos

- 17
- veintisiete". asta aquí la Minuta COP

18
agregan los documentos habilitantes correspondie

— 19
El presente contrato se encuentra exento de impuestos,

20
según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de

21 e
veintidós de agosto de il novecientos setenta y

22
cinco, publicado en el egistro Oficial ochocientos

23
setenta y ocho, de Agost veintinueve de mil novecientos

24 , ,
setenta y cinco. or tanto, el señor otorgante se

25
ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y,

26 /
habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta

: 21
voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó

28
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y firmó en unida de acto y conmigo, de

doy fe.-

RODNEY BETTI MONTENEGRO, PRESIDENTE

EJECUTIVO DE LA CIA. CRISTALERIA )

DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA).-/  

  

C.I. * 09-18598582.-

R.U.C. CIA. * 099002127900

AB. CESARIO L. CONDO CH

NOTARIO

todo lo cual
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
CCISNISTAS DE LA COMPAÑIA "CRISTALERIA DEE

DESA)", CELEBRADAEL DIA 25 DE MARZO

  

   

  

 

DE 1.996.-

En Guayaquil, s 11h0 | día veimfácinco de marzo de mil noveciento

nov. s oficinas de la añía ubicadas a la altura del Km. 2Y5

de la Vía Perimetral (2.000 metros 1
reúnen en Junta General Ordi

ECUADORS.A. (CRIDESA)

anexa al expediente de esta

 

   

  
       

 

conssdstas de "CRISTALERIA DEL

la Lista de Asistentes que se

asistentes y comprobada la presencia delos accionistasquerepresentan
116”414.089 acciones que equivale al 81,228048 % del capital pagado que es

de catorce mil ochocientos sesenta y nueve millones trescientos sesenta mil

sucres (S/.14.869'360.000) dividido en 148'693.600 acciones de cien sucres

cada una, de las cuales 143”317.600 se encuentran en circulación y 5”376.000

se encuentran en Tesorería; y, comprobado por Secretaría que existe el quórum

suficiente para que la Junta se instale, el Presidente declara formalmente

instalada la sesión y dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura a la
convocatoria publicada en los diarios. EXPRESO y EL COMERCIO, de

A). Se eónvocaatodos losaccionistasa los
Comisarios de la compañía CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A.
(CRIDESA) a la Junta General Ordinaria de Accionistas,que se celebraráel

día lunes!'25marzo-de1996, Ja partir de las 11h00,/en el local donde
funcionan las oficinas y la planta industrial de la compañía, ubicado a la
altura del Km. 22.5 de la vía Perimetral (2.000 metros lado Oeste de la vía
Guayaquil-Daule), con el objeto de tratar sobre los siguientes asuntos: 1.
Conocer y resolver sobre el informe de los Comisarios, por el ejercicio

económico cerrado al 31 de diciembre de 1995. 2. Conocer y resolver sobre

el informe de los Auditores Externos, por el ejercicio económico cerrado al
31 de diciembre de 1995. 3. Conocer y resolver sobre el Balance General y
el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos del ejercicio económico de

1995. 4. Conocer y resolver sobre el informe del Directorio y de la

Presidencia Ejecutiva sobre la situación de la compañía por el mismo
ejercicio económico y el destino de las utilidades o resultados de 1995. 5.

Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía. 6.

e a e 0 4 al.? 2A 0 0% o 2

EAEIABIIAOAE
¿om , “2 E a oe id te í LeE NS

?

” E

y Ud

  

  

E

ó ¿Cuyo texto ees el siguiente: " CRISTALERÍA DEL

 



Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía. 7.

Designar al Comisario Principal y al Comisario Suplente y fijar sus

retribuciones. 8. Seleccionar a la firma de Auditores Externos que realizará

la Auditoría por el ejercicio económico de 1996. Los documentos a los que

se refiere el art. 334 de la Ley de Compañías están a disposición de los

accionistas desde el dia 8 de marzo de 1996. Guayaquil, de marzo de

1996. RODNEY BETTI MONTENEGRO PRESIDE EJECUTIVO.

CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA).” Acto seguido se

procedió a tratar sobre el primer y segundo puntos del orden del día, a cuyo
efecto, el Presidente Ejecutiyo-Secretario de esta sesión, señor Rodney Betti

Montenegro, dio lectura a Jos informes presentados por los Comisarios y los

Auditores Externos Romepó $ Asociados -Emst ££ Young, los cuales, luego de

haber sido sometidog a í Junta General, fueron aprobados por

unanimidad de votos De inmediato eY'señor Sidney Wright mocionó que los
puntos tercero y cuarto del orden del día ge trataran de forma simultánea, lo cual

fue aceptado por los accionistas. Junta General luego«de la respectiva

deliberación en forma unánimel4ppóbó el informe del Directorio y de la
Presidencia Ejecutiva sobre la sifiación económica de Ja compañía por
ejercicio económico de 1995 -4sí también se aprobaron unánimemente el
Balance General y el Estado de Pérdidas y. Gafancias y sus anexos

correspondientes al ejercicio económico 1.995.1UK£os accionistas presentes
dieron un voto de aplauso y felicitaron a los administradores de la compañía por

los resultados obtenYdos durante el ejercicio económico de 1995. Conrelación

al destino de los bgneficios sociales obtenidos en el ejercicio económico 1.995;
luego de la qorrgSpondiente deliberación, la Junta General, por unanimidad de

votos, resolvivQue se/destine el 15% a participación de los trabajadores, el 10%

para el Fondo de Rgserva Legal y lo correspondiente al impuesto a la renta; en

cuanto al destino del resto de las utilidades se tratará en el siguiente punto. del

orden del díalX continuación se trata el quinto punto del orden del día. Toma

la palabra el señor Sidney Wright, y maniflesta que es conveniente para los

intereses de la compañía que se efectúe un aumento de capital para consolidar

su situación financiera y patrimonial, por lo que propone a los accionistas que se

aumente el capital social de la compañía en cinco mil diecisiete, millon

doscientos noventa y un mil sucres (S/. S.017291 .000) mediante la

  

  

  

  

  

     

   

 

que el pago de las mismas se realice en unyciento por cignto/mediante la
capitalización de Reservas por Revalorizacióf del Patrimoni Bor la indicada

suma; en cuanto al resto de las utilidades ere que se destinen a incrementar

las Reservas Facultativas de la compañíayKn este estado toma la palabra la

Abogada Xiomara Castro Pazmiño y expresa que dado que se encuentra

 



otorgada ya la Escritura Pública dee entre CRISTALERIADEL
ECUADOR S.A. (CRIDESA) - PROMOTORA ANDINA -
PRO OCIEDAD ANONÍ! punto de concluir eltráínite Y Ó

de perfeccionamiento de dicho acto societario, sugiere que esta junta

resuelva y autorice que la distribución de las nuevas acciones y/o dividendo-

acciones; producto del aumento de capital acordado en esta reunión, se
realicg sin considerar ya como accionista a PROMOTORA ANDINA -

PRO DINA SOCIEDAD ANONIMA,pueses de esperar que antes del

otorgamiento de la Escritura Pública en que se perfeccione el Aumento de

Capital aquí acordado ya se haya concluido y perfeccionado el proceso de

fusión y en consecuencia PROMOTORA ANDINA PROMANDINA

SOCIEDAD ANONIMA haya quedado absorbida por la propia

CRISTALERIA DEL ECUADORS.A. (CRIDESA); y/que, en todo caso

solo si por alguna razón ese proceso de fusión no concluye antes de que se

otorgue la Escritura Pública de Aumento de capital aquí acordado, se

considere para efectos de este aumento como accionistá a la compañía

PROMOTORA ANDINA - PROMANDINA SQCIED ANONIMA/ La
Junta General, oída las intervenciones del señor Si

Xiomara Castro P., resuelve por unanimidad de votos/aprobar el aurgfento de

capital social de la compañía en la suma y forma antes indicad que las

50'172.910 nuevas agtiones sean asignadas o atribuidasentre los accionistas en

proporción a las acdones que posean a la presentefechá,Oehe Coesta

asignación y PROMOTORA ANDINA - PROMANDINA /
ANONIMA. WUXn cuanto al resto de utilidades que quedan, se ce ue
pasen a incrementar las Reservas FacultativasJa compañít” Posteriormente
se trata sobre el sexto punto del orden del día. Toma la palabra el señor Dr.

César Coronel Sonspropone que se reforme el Artículo Sexto del estatuto

social a fin de que se haga referencia al nuevo capital social-de la compañía. La e.
Junta General, luego de escuchar la intervención del sgñgr Dr. César Coronel A Az

- Jones, pasa a deliberar y resuelve, por unanimida se reforme el ArtículoF

 

   

 

  

   
  

  

     

  
 

Sexto del estatuto social en los términos propuest demás, la Junta General

pm aútoriza al Presidente Ejecutivo para que otorgue correspondiente escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, elabore el cuadro de
distribución de las nuevas acciones, de conformidad gon lo acordado y también
se lo autoriza papá que realice todas las gestiohes ante las autoridades
correspondientes para el pleno perfeccionamiento legal del referido aumento de
capital y reformA del estatuto social. Acto seguidó se trata el séptimo punto del
orden del día, Ésto es, sobre la designación de los Comisarios de la compañía, y
luego de la féspectiva deliberación, la Junta General, por unanimidad de votos,
resuelve ”feelegir como Comisarios Principal y Suplente a los señores Econ.

  

 



René Alarcón; Bytchelli e Ing. Com. Guillermo Logpoño Sotomayor,
respectivamente; áutorizando al Directorio para que les fije/ gu remuneración.

Finalmente se trata el octavo punto del orden del día, y la Jy4ta General, luego
de deliberar sobre este punto, re, náni continuar con los  

   

CERTIFICO:Quela presente es fiel copia del acta original que reposa en el
Libro de Actas de Junta General de Accionistas de CRISTALERÍA DEL

ECUADORS.A. (CRIDESA).

Guayaquil, 25 de marzo de 1.996

7,
E

Rodney Betti Montenegro
PRESIDENTE EJECUTIVO

A
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172
ROMESTRAS

.
A
.

21.795
0,018189%

9.554
31.349

0,018441%
173

R
O
S
E
R
O
D
U
R
A
N
GLORIA

CONCEPCION
43.970

0,036695%
19.276

63.246
0,037204%

174
 S.A.C.M.M.

JARAMILLO
ARTEAGA

20.039
0,016723%

8.785
28.824

0,016955%
175

SANCHEZ
VILLAGOMEZ

MARIA
CONSUELO

4.759
0,003972%

2.086
6.845

0,004026%
176

SCAFF
M
A
N
Z
U
R
MIGUEL

40.000
0,033381%

17.535
57.535

0,033844%
177

SOCIEDAD
DIRECTORA

DE
COLEGIOS

37.736
0,031492%

16.543
54.279

0,031929%
178.

SOLIS
C
H
A
M
O
R
R
O
S
E
G
U
N
D
O

325.894
0,271970%

142.865
468.759

0,275741%
179

S
O
T
O
M
A
Y
O
R
JAIME

BENIGNO I
N
G
.

3.493
0,002915%

1.531
5.024

0,002955%
180

S
O
T
O
M
A
Y
O
R
R
O
C
H
E
DANIELLA

289.322
0,241450%

126.833
416.155

0,244797%
181

S
O
T
O
M
A
Y
O
R
R
O
C
H
E
L
E
O
N
A
R
D
O

289.322
0,241450%

126.833
416.155

0,244797%
182

S
O
T
O
M
A
Y
O
R
ROCHE

LILIANA
289.322

0,241450%
126.833

416.155
0,244797%

183.
SPARTAN

DEL
E
C
U
A
D
O
R
P
R
O
D
U
C
T
O
S
QUIMIC

145.803
0,121678%

63.917
209.720

0,123365%
184

SUAREZ
BUCHELLI

M
A
R
C
E
L
O
ECON.

118.094
0,098554%

51.770
169.864

0,099920%
185

SUAREZ
VEINTIMILLA

RAFAEL
DR.

289.293
0,241425%

126.820
416.113

0,244772%
188

 TAMA
CORRAL

CARLOS I
N
G
.

89.123
0,074376%

39.070
128.193

0,075408%
187

 TESALIA
S.A.

1.737.006
1,449594%

761.466
2.498.472

1,469689%
188

VELA
HOLGUIN

MARIA
ESTHER

630
0,000526%

276
906

0,000533%
189

VELA
HOLGUIN

MARIA
GLORIA

630
0,000526%

276
906

0,000533%
190

 VINTIMILLA
M
U
N
O
Z
CORNELIO

(HIJO)
65.980

0,055063%
28.924

94.904
0,055826%

191
 YCAZA

CANDEL
RODRIGO

266.553
0,222448%

116.851
383.404

0,225532%
192

YEPEZ
FERRAND

FABIOLA
83.231

0,069459%
36.487

119.718
0,070422%

193
 ZALDUMBIDE

ROSALES
CELIA

159.498
0,133107%

69.921
229.419

0,134952%

SUBTOTAL
114.451.090

95,513535%
50.172.910

164.624.000
96,837647%

CRISTALERÍA
DEL

ECUADOR
S
.
A
.

5.376.000
/

 4,486465%
-

5.376.000
3,162353%

TOTAL
119.827.090 /

100,000000%
50.172.910

170.000.000
100,000000%
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Guayaquil

Via Perimetral Km. 22 12

PrPOBox30634

Guayaquil, Junio 27 de 1995"

Señor Don : Telf: 253700. Fax: 252734

RODNEY MONTENEGRO( UI ay
Ciudad.- :

Telex:4-IIISCORIESA De mis conSideraciones:
A . ys

 

  

 

  

  

  

o. 40091 CRIVEN

comunico a Usted que el
Compañía CRISTALERIA DEL ECUADOR

£ en sesión celebrada el día de
uñanimidad resolvió elegirlo PRESIDENTE

Sociedad, en reemplazo del
Michael A. Nelson, por el período de dos yv aos/y
con las facultades /establecidas en los Esta
Sociales, entre las. que figura ejercer la
representació lggal yjudicial .y extrajudicial de
la Compañía, las limitaciómes establecidas en
los Estatutos Sociales. , Aguilera Two Piso

 

   

    
Abmagro No. 1613 y Mariano

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la
escritura pública de Reformas y Codificación de reif ssunw Fax: s00001
Estatutos que autorizó el Notario Décimo

del Cantón Guayaquil, Abogado
irgilio JarrínyYAcunzo,v el 7 de Mayo de 1987,"

. Registro Mercantil el 5 de Junio

 

CRÍDESA
CRISTALERIA DELECUADORESA.  

  

Teles:2-2706 CRIESA

de 1987.

Atentamente,

SR. MIGUEL ESPINOSA PAEZ e ES.
PRESIDENTE

   

   

      

Acepto ely cargo para e
_ egún el nombramiento

unio 27 de 1995. /¡

cual he si elegido, ",
ue antecedel Guayaquil, EPA

   
n._lx prejente c qyeda  ipscrito sí

Nombrkmiento de OP El ZUOOS eArc y>

Follo(s)PGRa Registro reaBdi! No..
ANo. IN

Se archivan los Comprebentes de p go por los
impuestos respacti

Cu!Li llo ole BA IS

AB. HECTOR 48
Registrador Mercantil a

 

 



Se temó note de este Nombramiento e foja
EZXS _del Registro Mercantil aylzzS

 

 

   

   
    

       
  

  

   
  

 

— AB. HEGUOR M. ALCIVARANDRADE
Registrador Me "del

Centén Gueysquil

NAS

¡STRO MERCANTIL CANTON GQUIL.|

pagado por este trabaje

MEROEi o  
 

  

a

CERTIFICO; Que estd xeroxcayia

os Igual a su origidal.-

. Codo Chifibog
Abi Cenário L. Condo

» Ves CGanipú
Notario *0.'

Gueyauv ct,

. +

mi; en fé de ello Con

fiero esta TERCERA gue sello y firmo

en nueve fojas útiles a fseis de Junio

de mil novecientos noventa

   

 

,

4

€

Ab, Cesário L. Condo € iribogaNotario 50, del Cantón
Guayaquil

DOY FE: Que to

 



mé nota al margen de la matyríz original de la presente, que

      

  

 

por Resolución número: 9ó42=1=1-0003924, del señor OTTION MJ

RAN RAMIREZ Intendente de |[Compañías| de Guayaquil, Encargado,

de fecha: 10 de Septiembra de 1.996, fue aprobada en Soda; 3

sus partes y cláusulas pertindatés.-Guayaquil, diez de Sep .

tiembre de mil novecientos noventa y yeis.- , ,

Le

Ab. Cegário L. Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón

Guayaquil

 

Ñ CERTIFICO + Que

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nínero 96-2=1=1-0003924,

dictada el 10 de Septiembre de 1,996, por el Intendente de Compañías de

Quayaquil, (E), he inscrito esta escritura pública, la misma que contie-

ne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denoming

de CRISTALES DEL ECUADOR 3. A. (CRIDESA), de fojas 19.892 a 19.910, -

núreco Registro Mercantil, Libro de IndustrialesYanotada ba-

jo el número 27.017 del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre veinte de -

mil novecientos noventa i seis ,- El Registxador coli .o

ETHRCIONMECAALCIVARANDE
Registrador Mercantil del 2quil

    
   

  

  

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía autíntica de la

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Ro=

pública, publicado en el Registro Ofícial Y 878 del 29 de Agosto de 1975,-

Guayaquil, Septiembre veinte de mil “cientos noventa 1 seis .- El Re-

gistrador

a

32 >

AB: HECTOR MISUIL ALQIVAR ANDRADE
Begistrador Mercantii del CAmiá ú

 



TIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada escritura pú

blica a fojas 11,256 del Registro Mercantil de 1.965; 5,487 del mis-

mo Registro de 1,9663 2.749 del Registro Mercantil, Libro de Indus-

triales de 1.970; 2.031 del mismo Registro de 1,973; 1,981, 2.019 y

2.527 de igual Registro de 1.9801 10,594 del propio Registro de  -

1,982; 3,993 y 14.009 del mencionado Registro de 1.9853 12,075 del

citado Registro de 1,987; 4.418 y 30.725 del referido Registro de -

1,9803 8.535 y 34,613 de dicho Registro de 1.9913 23,286 del Regís-

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.992; 29.389 del mismo Re-

gístro de 1.993; 17.933 de igual Registro de 1,994; 28,571 del pro»

pio Registro de 1,995; y, 10.290 del citado Registro de 1.996, al -

macgen de las inscripcioneyrespectivas .«- Guayaquil, Septiembre -

veinte de m2 noyeci 'novente i seís .- El Registrador Mercan -

til e

ABHECTOR MIOUi L ALCIVAD

— Begistrador Mereamiiedel Tanió 6
   

 

 


